
  

ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA: E 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DENOMINADA " PROIMEC S. A. mo e 

CUANTIA: $ 9.200.00. 

NUMERO: — 42,= 

En la ciudad de Portoviejo, capital de la provincia de Manabí, República 

del Ecuador, hoy día jueves nueve de febrero del dos mil doce, ante mí 

Abogada LUZ HESSILDHA DAZA LOPEZ, Notaria Pública Novena del 

cantón, comparece la señora Dolores del Carmen Barcia Ubillts, en calidad 

de Gerente General y como tal representante legal de la compañía ." 

PROIMEC S. A. " como lo demuestra con el nombramiento que se agrega . 

al protocolo; la _compareciente es mayor de edad, de nacionalidad A 

ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de Mantá L 

Provincia de Manabí, empresaria privada, de paso por esta ciudad, a quién 
de conocer doy fe; con amplia libertad y conocimiento la otorgante, para 

que sea elevada a escritura pública, me presenta la minuta cuyo texto es el 

siguiente: Señor Notario: Sírvase incorporar en el correspondiente 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, una que contenga el Aumento 

del Capital Social y la Reforma de Estatutos de la compañía “ PROIMEC 

S. A. ” al tenor de las siguientes estipulaciones y cláusulas: PRIMERA: 

Intervinientes.- Comparece a esta celebración, la señora Dolores del 

Carmen Barcia Ubillis, en calidad de Gerente General y como 

representante legal de la compañía " PROIMEC S. A. " como lo demuestra 

con el nombramiento que se agrega al protocolo; la compareciente es 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, 

domiciliada en la ciudad de Manta, al tenor y en cumplimiento a las 

  

  

    

  

  
 



  
  

resoluciones tomadas por la Junta General Universal de Accionistas 

realizada el día viernes trece de enero del dos mil doce.- SEGUNDA: 

Antecedentes.- La compañía se constituyó mediante escritura pública 

celebrada en la Notaría Pública Novena del cantón Portoviejo, el diez de 

enero del dos mil siete, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Manta 

bajo el número ciento diecinueve el nueve de febrero del dos mil siete.- 

TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA-DE ESTATUTOS.- 

La Junta General Universal de Accionistas de la compañía, celebrada el día 

viernes trece de enero del dos mil doce resolvió aumentar el capital social 

en la suma de NUEVE MIL DOSCIENTOS DOLARES de los Estados 

Unidos de América, con lo que el mismo llegará a ser de DIEZ MIL 

DOLARES de los Estados Unidos de América, aumento que se lo efectúa 

mediante la emisión de Nueve mil doscientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de valor cada una, y reformar el artículo quinto de 

los estatutos sociales, el que quedará establecido en la siguiente forma: " 

ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social de la 

compañía es de DIEZ MIL DOLARES de los Estados Unidos de América, 

dividido en diez mil acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los 

Estados Unidos de Norte América de valor cada una “.- CUARTA: 

DECLARACION JURAMENTADA Y DE VOLUNTAD.- La señora 

Dolores del Carmen Barcia Ubillús, en la calidad con que interviene, 

actuando libre y espontáneamente, declara bajo juramento que el capital 

de esta compañía se encuentra correctamente integrado y pagado en la 

forma en que se detalla en el acta de la Junta General Universal de 

Accionistas del trece de enero del dos mil doce que se agrega como 

documento habilitante. Igualmente declara el aumento del Capital Social y 

reformado el artículo quinto de los estatutos sociales, todo al tenor de lo 

resuelto en la antes mencionada junta general.- QUINTA: DOCUMENTOS 

   



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y LNERDA DÉ eS 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA * PROIMEC $. A. * CELEBRADA El. 
VIERNES 13 DE ENERO DEL 2012. UEE es Z : - 

En la ciudad de Manta, a las 14H15 del día viemes 13 de enero del 2012, bñ el lócat-- 
de la compañía ubicadoen el km 4 Y de la vía Manta — Portoviejo, entrada € Arroyo 
Azul, encontrándose reunidos los accionistas de ta compañía, señora Neliy Álava 

  

Zambrano, Presidente de la empresa y como tal de la junta, y la señorita Nelty-" Dn 
barcia Álava, quienes representan ta totatidad del capital social, actuando de 
consuno se constituyen en Junta General Universal de Accionistas bajo el amparo 
de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, con el objeto de tratar 
el siguiente orden del día: 

1) Aumento del Capital Social, suscripción y forma de pago. 

2) Reforma de estatutos. 

Actúa como secretaría de la junta la señora Dolores Barcia Ubillus, Gerente 
General de la sociadad. 

La Presidencia, una vez constatado el quórum por Secretaría, según lo dispuesto 
en el artículo 239 de la Ley de Compañias, pasó a conocer el orden del día, el que 
previamente había sido aprobado por los asistentes. - 

PUNTO UNO.- Al' respecto manifiesta el Presidente de la sociedad, que es 
conveniente para lá empresa incrementar su capital social con el fin de presentar — 
una mejor estructura financiera, acorde a las actividades que se desarrollan. SF 

Al respecto luego de varias deliberaciones, la junta general resuelve por 
unanimidad aumentar el capital social en la suma de $ 9.200.00, mediante la - 
suscripción de 9.200 acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de valor cada - . 
una, con lo que el capital social de la compañía llegará a un monto de $ 10.000,00, : 
por lo que se aprueba el siguiente cuadro de integración de capital, en el que se 
detalla la suscripción y forma de pago del aumento de capital que se efectúa, el 

que es pagado en numerario en el 25%: 

  

ACCIONISTAS CAPITAL SUSCRITO PAGADO NÚMERO 
ACTUAL AUMENTO  NUMERARIO ACCIONES 

Nelly Álava Zambrano 560 9.200 2.300 9.760 
Nellie Barcia Álava 240 - - 240 

800 9.200 2.300 10.000 
II TT a a a A 

La accionista Nellie Barcia Álava expresa la rénuncia al derecho de preferencia 
que le asiste en suscribir acciones en el presente aumento de capital. 

  

 



  

El saldo del capital suscrito no pagado, será cubierto en el plazo de dos años, 
contados a partir de la inscripción de la escritura de aumento de capital en el 
Registro mercantil correspondiente. 

PUNTO DOS.- Como consecuencia del aumento de capital acordado, se reforma 
el artículo quinto de los estatutos, el que queda redactado en la siguiente forma: 

* ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social de la compañía es 
de DIEZ MIL DOLARES de tos Estados Unidos de América, dividido en DIEZ mil 
acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América 
de valor cada una ”. 

Se resuelve además autorizar al representante legal de la compañía para que 
contrate la asesoria que considere conveniente y proceda a instrumentar el 

aumento de capital y reforma de estatutos sociales y realice los reajustes 
contables que correspondan, en todo lo demás la Junta General por unanimidad 

ratifica los estatutos que constan en la escritura pública de constitución. 

Siendo las 15H30 y no habiendo otro punto que tratar, la Presidencia concede un 
receso para la elaboración del acta, la que una vez redactada ses leida en alta voz 

y aprobada sin observaciones, para constancia de lo cual firman los presentes 
para ratificación de lo actuado y en unidad de acto. 

PRESIDENTE GERENTE GENERAL 

Mollio Entefania Paria 
Nellie Barcia Álava 

  

 



  

Manta, Septiembre 01 del 2009 

Señora doña e 

Dolores del Carmen Barcia Ubillús po 

Ciudad.- oo, Do 

De mis consideraciones: 
A ., . me” 

Cúmpleme poner en su conocimiento bue la. Junta Sejeral de Accionistas de la compañía . 

“PROÍMEC S.A.”, celebrada el día Lunes 31 de Agosto del año2009, resolvió reelegir a Usted ==" 

como GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo de dos “años, que se contaran a 

partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón de 

Manta. 

En virtud del cargo conferido, le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía, con los deberes y atribuciones que le confieren la Ley, y el estatuto social en su 

artículo vigésimo quinto especialmente. 

La compañia se constituyó mediante contrato elevado a escritura pública el 10 de enero del 

2007, ante el Notario Público Noveno del Cantón Portoviejo; aprobada por la Intendencia de 

Compañías de Portoviejo en Resolución NO.07.P.DIC. 0OD45 del 15 de Enero del 2007 e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Manta bajo el número 119 de Febrero 09 del 2007. 

Con esta oportunidad hago votos por el éxito de su gestión y reitero el testimonio de mi 

consideración más distinguida. > 

Atentamente, : AO veto de EL Libro E 

Nily WDavo de Barera 
A 

AO o 

Nelly Inova Alava Zambrano $. pejo: 

AS7R... 

9 PRESIDENTE 
Manta, 2009-09-01 CO rra sv) «o EN 

Eros ie 
cto lona Ber le: z 

Pizistradura Merconti: 

  

           

  

RAZON: Acepto el cargo.- Manta 2009-09-01 
Dot lintor Part 

Dolores del Carmen Barcia Ubillús PEN 9 ox, 
Nacionalidad: Ecuatoriana E 5 e ZL Y 
Domicilio : Entrada a Arroyo pd Alia MantasPortoviejo, 22 02 Use SS z E 

co. :1302209422 €. crema od ice «e. 2 ERC E 
Teléfono — 2921371 eSigucio > a 
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PROIMEC S.A. 

  
  

              
  

  

Via a Manta - Portoviejo Km. 4 1/2 S/N Fecha: 2012.01.13 
1391742789001 Impresión 2012.02.114:06 

Comprob de Diario 

Documento cDi12010001 Ñ 

Referencia:  AUM.CAPT ON 
Concepto: REGISTRAR AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL A 

Codigo Cuenta [ [Referencia Debe Haber y 

11204 Banco Pacifico Cta.531768-1 [AUMENTO DE CAPT?SRA NELLY 2.300,001 
AUMENTO DE CAPITAL SRA. NELLY : + 

31101 Nelly Inova Alava Zambrano ALAVA == A 2.300,00 

, de . $, e + : con 7 

Ñ Totales 2.300,00 2.300,00 

Autorizado por Es Conforme Realizado Por 

  
 



  

  

HABILITANTES.- Constan como tales el nombramiento del represéntamis 

legal y copia del acta de la Junta General de Accionistas celebrada « - 

trece de enero del dos mil doce.- SEXTA: CUANTIA.- La cuantía: está * Y 

determinada por el monto en que se eleva el capital social de la compañía. >> 

Agregue usted señor Notario, las formalidades que por Ley corresponden a | , 

su función para que la escritura a celebrarse alcance los efectos jurídicos 

deseados. Atentamente, Abogado Eberth Castro Rivadeneira; átricula > 

número mil novecientos ochenta y siete.- Colegio de Abogados de Manabí. 

Hasta aquí la minuta la que es fiel copia de su original, la misma que fue 

presentada para este otorgamiento y que se archiva. La otorgante se afirma 

y se ratifica en el contenido integro de la minuta preinserta, la misma que se 

eleva a escritura pública para que surta los efectos legales declarados en 

ella. Y, leída que fue esta escritura integramente a la compareciente por mí, 

la Notaria, aquella se ratifica en todo lo expuesto y para constancia firma en 

unidad de acto conmigo, la Notaria Pública que da fe. A, 

E) 
es Barcia Ubillus 

C.C. 1302209422 

    

 



  

  

SE OTORGO ANTE Mi, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
TERCERA COPIA DE FOJAS NUMERADAS Y RUBRICADAS POR 
MI, EN LA CIUDAD DE PORTOVIEJO, EN LA MISMA FECHA DE 
su OTORGAMIENTO. 

es - 

MIA 

   



    

el 10 de enero del 2007, y de la escritura pública de aumento de capital y de 
reforma de estatutos celebrada el 9 de febrero del 2012, que este último trámite 
ha sido aprobado por la Intendencia de Compañías de Portoviejo mediante 
Resolución No. 0000204 del 2 de abril del 2012. 

Portoviejo, 12 de abril del 2012 
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a Registro Mercantil Manta 

CRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA “ PROIMEC S.A. ”, EN 
EL REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO, BAJO EL NUMERO 
CUATROCIENTOS SETENTA (470) Y ANOTADA EN EL REPERTORIO 
GENERAL CON EL NUMERO NOVECIENTOS CINCO (905) EN ESTA 
FECHA.- INSCRIPCION PRACTICADA DE ACUERDO :A- LA RESOLUCION 
N* SC.DIC.P.12.0000204 DE FECHA: DOS DE ABRIL DEL DOS MIL DOCE, 
CUMPLIENDO LO DISPUESTO EN EL ARTICULO SEGUNDO LITERAL B), * 
:-POR EL SEÑOR ING. PATRICIO GARCIA VALLEJO, INTENDENTE DE 
COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO.- ASI MISMO HE DEJADO ANOTADO AL 
MARGEN DE LA INSCRIPCION DE LA CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA DEL NUEVE-DE FEBRERO DEL "DOS MIL SIETE DEL 
REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO, EL:PRESENTE AUMENTO DE 

O - CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO, MEDIANTE ESCRITURA 
CELEBRADA. ANTE LA NOTARIA NOVENA DEL CANTÓN PORTOVIEJO 
ABG. LUZ HESSILDHA DAZA LOPÉZ, EL DIA NUEVE DE FEBRERO DEL 
DOS MIL DOCE,- DEJO ARCHIVADO UN TESTIMONIO DE LA 
PRESENTE ESCRITURA, ASI COMO UNÁ ,COPIA DE DICHA RESOLUCION 
EN ESTA DEPENDENCIA PUBLICA A-—7    

0 E a" Registrador Mercantil 
o Nal del Cantón Manta 

Revisión Legal: YLDC q 
Elaboración : RBD 
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